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Caucasia Ant, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:0515431120012021-0000800 

Decisión: Reprograma audiencia  

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado del Hospital Cesar Uribe 

Piedrahita - HCUP, se aplaza y se procede a reprogramar la audiencia del artículo 

372 y 373 del CGP; y para tal efecto, se fija fecha para el día ocho (8) de mayo 

del dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM). 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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